
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 14 de julio de 2022 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Doce de Agosto de Dos Mil Veintidós  

  
PROCESO: 2021 - 1162 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, acredítese por los medios legales 
que el inmueble identificado con MI No. 50S – 40388077, no se encuentra en cabeza 
de los demandados como propietarios, como quiera que el oficio de embargo fue 
retirado y a la fecha no obra respuesta por parte de la Oficina de Registro con nota 
devolutiva.  
 
Lo anterior, a fin de proceder con el decreto de la nueva medida cautelar solicitada.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

    
 

     

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 16 de agosto de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 065 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


